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Otras disposiciones

B. O. del E.~Núm. 172

MINISTERIO DEL EJERCITO

ORDEN de 5 de julio de J.~9 por la que Se da
cumplimiento a la .sentencia del Tribunal Supremo
afataaa con lechíl 26 ele ma1!0 de 1969 en el recurso
oontenmoso-adm4nistraHvo interpuesto por don JQ..
sé Altable A1'1'anz.

Excmo. Sr.: En el recurso contenc1oso-adm1nistrativo segUido
en 1lnI~a InBtanola ante la Sala QuInta del Tribunal SUpre
mo, entre partes. de una como demaadante. don José Altable
Ari'anz. M:'I1sJ.co de 3." a&1mllado a Sargenta, quien comparece
por si mismo. y .de otra corno demandada, la Adminlstración
Pública,. representada y defendida por el Abogado del Estado,
lmpugnando resolución del Ministerio del Ejército de 15 de
IlUU'ZO de 1968 desestimatorla de petiotÓll del recurrente a dis-
frutar el sueldo de Brjgada. s~ ha dictado sentencia con fe
cha 26 de mayo de 1969, cuya parte dispositiva es como sigue:

~am08: Que estimando el recurso coatencios(>oadminis
tratJ.vo j,nterpuesto por don José Altablle Arranz. contra reso
lucUm del MtnI.terlo del Ejétélto de 6 de marzo de 1968, de
negatoria de repostción interouesta contra acuerd.o de la Di
rección General de Reclutamiento y Personal de 24. de enero
anterior, que expresamente denegó el sueldo de Brigada pre
tendido por el demandante, y rechazando la inadm1s1bl11dad
del recurso opuesto al amparo del apartado e) del articulo 82
en re1ac16n con el a) del 40 Y ~, apartado primero. todos ~e

la Ley Jurlsdicclonal, debemos declarar y declaramos. que las
reaoluc1ones recunidas no son conformes a derecho, y que el
demandant". tiene derecho a percibir un complemento de su
antigua retribución como Sargento. igual a la diferencia entre
el sueldo de SlI.rgento y el de Br1gada;, a. pBl't1r de la fecha
en que haya cumplido veinte afios de servidos efeotivos de
cat"ácter militar, hasta el día anterior al de vigencia de la
Ley 11311966. de 28 de diciembre, y sin perjuicio de lo previs
to en cuanto a prescripción por la ley de Administración y
Contab1l1dad de la HacIenda Pública; sin especial pronuncia
miento sobre costas.

Asi_por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bo
letIn Ollolal del E.tadu. e Insertare en la «colección LEgisla·
tlv8», definitivamente Juzgando lo pronunciamos, mandamos y
ftrmamOSJ

En su virtud, este Mi.nistedo ha tenido a bien disponer se
cumpla en sus propios términos la referida sentehcia. publ1
dondose el alu<Udo .fallo en ,el, cBoletin Oficial del Estado»,
todo ello en cumplimiento de lo prevenido en el articulo 105
de la Ley de lo Contencioso-adm1nistrativo de 27 de diciembre
de 1956 (<Boletln Ollclal del Estado. nÚUlero 363).

Lo que por la presente OJrden ministerial digo a V. E, para
su COIioc1miento y efeetos C0Q.S1pientes.

tJ10a guarde a V. E. muchcs afias.
Madrid. 5 de julio de 1969.

MENENDEZ

Excmo. Sr. Director general de Reclutamlp..nto y Personal.

ORDEN de 5 de julio de 1969 por la que ae da
cumplimiento a la sentencia del Tribunal Supremo
dictada con fech.a 2J de 1q41/0 de 1969 en el recur
&0 c<mt~~ativ'o inierpuerto por don
EmUlo HliJri/go Sá1tCñez.

Excme. Sr.: En el recurso oontencioso-administmtivo seguido
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supre
mo, entre partes, d.e una com0 Qemanda.utle. don EXnWo Hidalgo
Sánchez. OtwaDdante del Cuerpo de Ir'l:r~os de Annamento
'1 construcción. Q.uien COmpar'eC8 por si . o, y.de otra como
c!eIrlandada, la Admtnlstrael6n. PIlbllca, representada y defen·
dlda por el Abogado del Estado. _e lmpugnaelón de roso- .
1""1"""" del MtnIsterlo del Elét'cIl<J· de 2 de enero y 5 de mar
zo de 1_. ésta rel&twa a la reposlclón, so!>re deDe8llClón de
atraBOll por asl¡aaclón ele resldeneia, pI"" clreUD8tallola1 y gr....
tlftcaoión de ldlomas. se ha d1ct8do sentencia con fecha 21 ae
mayo de 1116&. cuya parle dls¡JOllitl.a .. ~om8 s!cUe:

«Fallamos: Que estimando las causas de inadmisión de cosa
juzgada y confirmación de acto consentido que acerca de la
asignación de residencia y plus circunstancial invoca la abo
gacia del Estado, pero no así lp. que afecta a la gratificación
de idiomas y estimando en paJ1:e el recurso contenctoso-a<lmi·
nlstrativo que don Emilio Hidalgo Sánchez, Comandante del
Cuerpo de Ingenieros de Armamento y. Construcción. interpone
contra resoluciones del Ministerio del Ejército de 2 de enero Y
5 de marzo de 1968, sobre denegación de las gratificaciones
indicadas. debemos declarar y declaramos no hallarse ajusta,..
das a derecho, por lo Q.ue las anularno& en lo que estrieta.
mente se refiere al extremo relacionado con la remuneración
sefialada al idioma alemán. y en su lugar declaramos as1m1smo
Que al señor Hidalgo Sánchez tiene que abonársele el 15 por 100
del sueldo correspondiente a su empleo. o sea. el de la Escala
general, incrementado en el 50 por 100 como gratificación de
idiomas, desde enero de 1965 a diciembre de. 1966, con deduc·
ción de lo que haya percibido en tal sentIdo, y perlodo de
tiempo; todo ello sin especial imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará, 'en el
«Boletín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legig..
lativa», definitivamente juzgando. lo pronunciamos, mandamos
y firmamos.))

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se
cumpla en sus propios términos la referida sentene(s. publ1·
cándose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del EstadoJ,
todo ello en cumplimiento de 10 prevenido en el articulo 105
de la Ley de lo Con1encioS9'-admin.i$tra.tivo de 27 de dic1embre
de 1956 (<<Bolet1n Oficial del Estado» número 363). .

Lo que por la presente Orden Ministerial digo a V. E. para
BU conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Mwrid. 5 de julio de 1969.

MENENDEZ

Excmo. Sr. Director general de Reclutamiento y Personal.

QRDEN de 7 de julio de 1969 par la que &e dtl
pone el cumplimiento de la sentencia del Tribunal
Supremo dictada con fecha 2 de 1unio de 1961 en
~l recurso contenciosc>-administrativo interpuelto
par don Isidro Rodríguez Moreno.

Excmo. Sr.: En el recurso con:tenciosOo-adm,inistratlvo seguido
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supr~

mo, entre partes. de una como demandante. don Istdro Ro
driguez Moreno. SUlJteniente de Infanteria. quien postula por
si mismo. y de otra como demandada, la Administrac16n Pú
blica. representada y defendida por el Abollado del Estado.
contra resoluciones del Ministerio del Ejército de 8 de febelO
y Sil de mamo de 1968. se ha dictado sentencia ~n fecha :¡ de
junio de 1969. cuya parte dispositiva es como SlSUe:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-admi·
nistraUvo promovido por don Is1dr.o Rodrlguez Moreno, debe
mos declarar y declaramos ajustados a derecho. y por consi~
guiente válidas y subsistentes. las Ordenes del MiniSterio del
Ejército de 8 de febrero y 9 de marzo de 1968. absolviendo a
la Administración demandada; sin especial ImposIción de
costas.

Así por esta nuestra sentencia. que se publicará en el «Bo
letin Ollclal del Estado. e Insertará en la ceo~~ón Le¡lsIa·
tiva». definitivamente juzgando. lo pronunciamos. mandamos y
firmamos.»

En su virtud. este Ministerio ha tenido a bien disponer se
cumpla en sus ,ropios términos la referida sentenc1a, ,publ1·
cándose el aluclido fallo en el «Boletín Oficial del Estado••
todo ello en cumplimiento de ro prevenido en el articulo 105
de la Ley de lo Contenciosa.adminiBtrativo de 2'l de diciembre
de 1956 (<<Boletín Oficial del· Estado» número 363) ..

Lo que por la presente Orden ministerIal digo a V. E. para
su conocimiento y efectos consigu1eiltes.

Dios guarde a V. E. mucJ:10s afias.
Madrla. 7 de julio de 1969.

MENENDEZ

Excmo. Sr. Director general de Reclutamiento y Personal.


